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VISTOS:

1.- Ordinario N° 1398 del Jefe Provincial de Educación de Bío Bío (s).
2.- Solicitudes de cometido funcionario N° 345 y N° 346.
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE el cometido funcionario de la Sra. Maritza Maureira Santander,
docente y Sra. Roxana Moyano González, jefe UTP de la escuela E-980 "Nivequetén",
quienes se dirigirán a la ciudad de Mulchen, el día jueves 22 de agosto del 2013, con
motivo de participar en Jornada de Transferencia de Experiencias de PME Sep.

2.- ORDÉNASE el pago de gastos de pasajes y alimentación a las participantes.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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